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Equinoccio de otoño: cuándo y a qué
hora termina exactamente el verano

Everano tiene literalmente los días contados, porque este
viernes poco antes del mediodía se producirá el fenómeno
astronómico conocido como equinoccio de otoño.

Tal como confirmó a BioBioChile el astrofotógrafo Arturo Gómez,
este 20 de marzo, cuando sean exactamente las 11:46 am,
daremos la bienvenida a la nueva estación.

"Es el momento en que se da inicio, para el hemisferio sur, a la
estación de otoño. Los países del hemisferio norte -tales como
Estados Unidos o las naciones europeas- comienzan con la
primavera", indicó el profesional.

Según detalló, en ese instante el Sol pasa desde el hemisferio sur
hacia el norte cruzando el Ecuador celeste (línea del Ecuador).

Algunas características del equinoccio de otoño
Gómez explicó que en el equinoccio, "los dos hemisferios de la
Tierra (norte y sur) estarán iluminados de igual forma por el Sol".

"El Sol aparecerá exactamente por el punto cardinal Este. Y se
pondrá exactamente por el punto cardinal oeste", añadió.

Asimismo, el día con luz solar será exactamente equivalente a la
noche de oscuridad.

"En muchos países se hacen ceremonias y bailes en esa fecha.
Entre los países más nombrados, están Perú, México, Chile
(mapuches) e Inglaterra, donde están las famosas piedras
megalíticas de Stonehenge y cuyos visitantes y turistas esperan la
salida del sol entre dos piedras verticales, indicando exactamente
el equinoccio", comentó.

SERNAC fiscaliza a locales comerciales ubicados en
los principales malls del país

Con el propósito de revisar si el comercio está respetando los derechos esenciales de los consumidores, el
SERNAC está realizando un proceso de fiscalización a los locales que funcionan al interior de los
principales malls del país.

A través de esta fiscalización, que considera los locales ubicados en centros comerciales de todas las capitales
regionales del país, el SERNAC está revisando si informan correctamente en sus vitrinas los precios de los
productos, pues es habitual encontrar algunos que no los publican, lo que dificulta a los consumidores la posibilidad
de cotizar antes de comprar.

Adicionalmente, los funcionarios del organismo revisarán si el comercio informa respecto del derecho a la garantía
legal de los productos nuevos, en caso que presenten defectos de fabricación, esto es, la devolución del dinero, el
derecho al cambio del producto o su reparación en forma gratuita. Los proveedores deben informar en sus tiendas
que el plazo para ejercer este derecho es de 6 meses, desde la compra o recepción del producto (para compras vía
internet).

Durante este proceso de inspección, el SERNAC verificará también que los locales no realicen limitaciones a los
medios de pago que puedan utilizar las personas al momento de comprar un producto, permitiendo siempre poder
pagar en efectivo, y si lo estiman conveniente, y de forma adicional, agregar otros medios de pago, como tarjetas de
crédito, débito o transferencias.

Asimismo, los funcionarios revisarán si los locales cuentan con las condiciones y estándares de seguridad para
que las personas no corran riesgo de sufrir algún accidente producto de pisos húmedos, estructuras inestables,
obstáculos en el tránsito, entre otros.

Finalmente, el organismo revisará si el comercio cumple con la exigencia legal de informar el nombre completo del
jefe de local y su domicilio.

Incumplimiento
En caso de detectar incumplimientos a alguna de estas disposiciones, el SERNAC puede tomar diversas acciones,
por ejemplo, oficiar al local para que ajuste su conducta a lo que establece la Ley del Consumidor.

Si el hallazgo es grave, el Servicio podría
recurrir a la justicia a través de una
denuncia, en cuya instancia el local
arriesgaría una multa que puede llegar
hasta las 300 UTM, esto es, casi 21
millones de pesos, por cada infracción.

Dónde reclamar
En caso que los consumidores detecten
algún incumplimiento a sus derechos,
pueden interponer sus reclamos en
www.sernac.cl o llamando en forma gratuita
al 800 700 100. Si prefieren de forma
presencial, pueden acudir a las oficinas del
Servicio en cada una de las capitales
regionales o incluso en dependencias
municipales en caso que el Servicio tenga
convenio con dicha municipalidad.

Estamos en
Melipilla

OFERTAS
ESPECIALES

Visitanos

Ortuzar 819. Casilla 514 Melipilla
Fono: 22 832 38 93 0

CASA del PILAR
MELIPILLA

TRABAJANDO PARA USTED

SERNAC FISCALIZA LOCALES
COMERCIALES EN PRINCIPALES
MALLS A NIVEL NACIONAL

GOBIERNO DE CHILE

Consultas
MédicasAsociados

Galeria Amal Ortuzar Esquina Valdes 2do Piso
Fono: 22 4526 557 - 22 8313 334 - 22 8323 573

- OBST. Y GINECOLOGÍA
- CIRUGÍA - PEDIATRIA
- TRAUMATOLOGÍA
- IMPLANTOLOGÍA
- OFTALMOLOGÍA
- ODONTOLOGÍA
- PERIODONCIA
- OTORRINO
- MEDICINA

- TERAPIA
- ESTÉTICA
- NUTRICIÓN
- PODOLOGÍA
- PSICOLOGÍA
- ORTODONCIA
- KINESIOLOGÍA

OPTICA - ECOTOMOGRAFIA - LABORATORIO
DENSITOMETRIA RAYOS X

Dr. Victor Castillo
Dr. Milton Cedeño
Dra. Claudia Jaramillo

Kinesiólogo
Quiropráctico

Sebastián Hernández

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/03/2026
    $258.440
  $1.138.500
  $1.138.500

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       3.000
       3.000
       22,7%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 6


